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Con fecha 29 de septiembre de 2020 ha tenido entrada en esta Intervención General, su escrito
remitiendo para el preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo, el proyecto de  «Orden por la que se  establecen las bases reguladoras para la
selección de las piezas que formarán parte de la exposición itinerante “Artesanía con A de Andalucía”», en
versión de 5 de agosto de 2020, al que se acompaña memoria justificativa, memoria económica, memoria
de principios de buena regulación, informe de valoración de cargas administrativas y acuerdo de inicio de
expediente.

Analizado el  proyecto de orden remitido, se observa que no procede la evacuación del informe
previsto  en el  artículo 118.2 TRLGHP y en el  artículo  4.2.a)  del  Reglamento de los Procedimientos de
Concesión  de  Subvenciones  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  aprobado  por  Decreto
282/2010,  de 4 de mayo,  ya que el  objeto  del  citado proyecto  no tiene encuadre en el  concepto de
subvención que establece el artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
al no contemplarse en el mismo ninguna disposición dineraria a favor de personas públicas o privadas.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
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